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   VISTO la Disposición N° 77/07 de la Dirección Provincial de 

Actividades Pesqueras por la que se establece la Apertura de la Pesquería de la especie 

Corvina rubia (Micropogonias furnieri) y la Resolución Nº 23/07 de la Subsecretaría de 

Actividades Pesqueras y Desarrollo Del Delta, a través de la cual se establecen las 

pautas funcionales para el desarrollo de la actividad de Pesca fluvial, para la zafra de la 

especie Corvina rubia, y 

 

 

CONSIDERANDO: 
Que por Disposición N° 77/07 de la Dirección Provincial de 

Actividades Pesqueras se ha procedido a establecer la Apertura de la Pesquería de esta 

especie y sus acompañantes; 

Que la Resolución Nº 23/07 establece las pautas que deben 

cumplimentar aquellos Permisionarios beneficiarios del Permiso Comercial o Autorización 

Artesanal para la explotación de la especie Corvina rubia y acompañantes; 

Que es menester asegurar la continuidad de la ejecución de las 

actividades pesqueras por parte de aquellos Permisionarios que se encuentran en 

condiciones, conforme las pautas establecidas por esta Autoridad de Aplicación y la 

legislación vigente; 

Que las descargas de las especies capturadas sólo se realizarán en 

los puertos o sitios de desembarque autorizados y/o habilitados por la Autoridad de 

competencia y asignados a las embarcaciones por esta Dirección Provincial; 

Que los sitios de desembarque podrán estar sujetos a modificaciones 

conforme lo que establezcan las Autoridades de competencia en la materia; 
Que  las embarcaciones deben operar y desembarcar  en los puertos 

y lugares de desembarque asignados; los alternativos podrán ser utilizados previa 

autorización en cada caso a solicitud del permisionario; 



   Que los Permisos o Autorizaciones para la especie Corvina rubia y 

acompañantes tendrán vigencia hasta el cierre de la Pesquería bajo las condiciones que 

establezca esta Autoridad de Aplicación; 

   Que la emisión de la Autorización de Pesca Artesanal tiene el 

efecto que los particulares conocen, reconocen y consienten en forma expresa, que esta 

Subsecretaria de Actividades Pesqueras y Desarrollo del Delta o el organismo que la 

reemplace en el futuro, ejerce el poder de policía en materia pesquera en el área 

geográfica del Río de la Plata, por lo que tiene la facultad y el derecho de reglamentar el 

ejercicio de esa actividad, infraccionando y sancionando por comisión y/u omisión a dicha 

normativa; 

Que los permisionarios y/o responsables de la operación de pesca 

deberán dar estricto cumplimiento a la Ley N° 11.477, su Decreto Reglamentario N° 

3237/95 y a todas las normas Provinciales vigentes en la materia o aquellas que pudieran 

dictarse en lo sucesivo; 

   Que los beneficiarios de la presente deberán dar estricto 

cumplimiento a la presentación del Parte de Pesca establecido por Resolución N° 31/07 

de la Subsecretaria de Actividades Pesqueras y Desarrollo del Delta, el incumplimiento 

será tenido como antecedente y dará lugar a las sanciones previstas en la normativa 

vigente. 

   Que los beneficiarios de la Autorización de Pesca serán notificados 

de su condición en el Registro de Buques Pesqueros (Res SSAP 547/04), por medio de 

un informe que acompañará a dicho Acto y servirá a todos los efectos legales de 

notificación fehaciente 

Que esta Autoridad de Aplicación resulta competente para el dictado 

del presente Acto Administrativo, conforme lo estipulado por la Ley Nº 11.477 y su 

Decreto Reglamentario Nº 3237/95; 

Por ello, 

 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE ACTIVIDADES PESQUERAS 
DISPONE 
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ARTICULO 1º. Otorgar las Autorizaciones de Pesca Artesanal Fluvial, para la zafra de la 

especie Corvina rubia (Micropogonias furnieri) y acompañantes, en el área comprendida 

entre el límite exterior del Río de la Plata y Punta Gorda (río interior de la Plata). 

 

 

ARTICULO 2º. Establecer en el Anexo único que acompaña la presente, los beneficiarios 

de las autorizaciones de pesca artesanal para cada embarcación y su distribución por 

puerto de operación o sitio de desembarque autorizado. 

 

 

ARTICULO 3°: La operación y descarga desde los puertos y/o lugares de desembarque 

alternativos podrá realizarse previa autorización en cada caso a solicitud del 

Permisionario. 

 

 

ARTICULO 4°. Las Autorizaciones para la especie Corvina rubia y acompañantes 

tendrán vigencia hasta el cierre de la pesquería bajo las condiciones que establezca esta 

Autoridad de Aplicación. 

 

 

ARTICULO 5°. Los beneficiarios de la Autorización de Pesca Artesanal, deberán 

completar con carácter obligatorio el Parte de Pesca Provincial por Marea establecido por 

la Resolución N° 31/07 de la Subsecretaria de Actividades Pesqueras y Desarrollo del 

Delta, el incumplimiento será tenido como antecedente y dará lugar a las sanciones 

previstas en la normativa vigente. 

 

 

ARTICULO 6°. Los Permisionarios y/o Responsables de la operación de pesca deberán 

dar estricto cumplimiento a la Resolución Nº 23/07, que establece las pautas para el 

desarrollo de la actividad de pesca para la zafra de la especie Corvina rubia, a la Ley N° 

11.477, su Decreto Reglamentario N° 3237/95 y a todas las normas Provinciales vigentes 

en la materia o aquellas que pudieran dictarse en lo sucesivo; 



ARTICULO 7°. La emisión de las Autorizaciones de Pesca Artesanal que constan en el 

presente Acto Administrativo tienen el efecto, que los particulares conocen, reconocen y 

consienten en forma expresa, que esta Subsecretaria de Actividades Pesqueras y 

Desarrollo del Delta o el organismo que la reemplace en el futuro, ejerce el poder de 

policía en materia pesquera en el área geográfica del Río de la Plata, por lo que tiene la 

facultad y el derecho de reglamentar el ejercicio de esa actividad, infraccionando y 

sancionando por comisión y/u omisión a dicha normativa. 

 

 

ARTICULO 8°. El beneficiario de la Autorización de Pesca será notificado de su condición 

en el Registro de Buques Pesqueros (Res SSAP 547/04), por medio de un informe que 

acompañará a dicho Acto y servirá a todos los efectos legales de notificación fehaciente, 

el cual deberá ser retirado de las reparticiones de esta Subsecretaría previo a la entrega 

de la Autorización de pesca Artesanal. 

 

 

ARTICULO 9°. En los casos que correspondiera el pago de la Autorización, las 

embarcaciones sólo podrán ser despachadas a la pesca por la Prefectura Naval 

Argentina cuando sus titulares acrediten fehacientemente haber efectuado el pago de la 

tasa correspondiente (Resolución 432/99 del Ministerio de Asuntos Agrarios). En todos 

los casos deberán presentar el Acto Dispositivo habilitante. 

 

 

ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar a la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo - 

Comisión Administradora del Río de la Plata (CTMFM-CARP), a la Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura de la Nación, a la Prefectura Naval Argentina, dar al Boletín Oficial, al 

SINBA. Cumplido, archivar. 

 

 

 

DISPOSICIÓN N° 78 
JOSE F. GIL de MURO 

DIRECTOR DE ARCTIVIDADES PESQUERAS 
Ministerio de Asuntos Agrarios 

Provincia de Buenos Aires 
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ANEXO UNICO 
 

AUTORIZACIONES ARTESANALES PARA LA PESQUERIA DE CORVINA RUBIA 2007 
(Micropogonias furnieri) 

 
 
Puerto de operación y sitio de desembarque: Atalaya alternativo Río Samborombón 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
GRACIELA. 1819-M Beltran, Gustavo Daniel DNI 24.483.708 

VIKINGO. 01941-M Viera, Norma Beatriz DNI 13.470.415  
Kloster, Norberto DNI 4.638.512  

 
Puerto de operación: General Lavalle. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
ANA I 01791-M PESQUERA PUERTO LAVALLE S.A 
ANA II 01797-M PESQUERA PUERTO LAVALLE S.A 
LAVALLE I 02589 PESQUERA PUERTO LAVALLE S.A 
LAVALLE II 2590 PESQUERA PUERTO LAVALLE S.A 
MADRE SELVA I 02597 PESQUERA PAGOS DE SANTOS S.R.L. 
TUPAC AMARU 01712-M Munna, Gabriel Alejandro DNI 23681270 

 
Puerto de operación: General Lavalle alternativo Río Salado. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
MARTINA 0996-M Rebuñal, Gustavo Enrique DNI 16.977.188 
SAN LUCAS V 01552-M Pueblas, Cesar Augusto DNI 22.727.022 
SAN MATEO 01962-M PESKAMAR PATAGONICA S.A.  

 
Puerto de operación y sitio de desembarque: General Lavalle alternativo Río Samborombón. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
JAZMIN 01946-M Ismael, Juan Alfredo DNI 17.263.026 
SAN GREGORIO 01954-M Marchi, Marcelo Jesús DNI 18.055.501 

 
Puerto de operación: Río Salado. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
AGUILA 1593 Ramondegui, Luis Alberto DNI 17.578.711 
CRISTO REY 0931 Pennisi, José LE 8.525.132 
EL BOHEMIO 01769 Guerra, Rogelio Benito DNI 4.871.985 
EL TORO 1910 Segura, Luis Alberto DNI 11.683.995 

LA ESPERANZA 0621-M 
Ramos De Martines, Mabel 
Edith DNI 10.386.992 

LA GRAN NATY 2019-M Di Gallo, Juan Emilio DNI 14.200.877 
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LA PIONERA 0525 Silva, José Antonio DNI 12.359.434 
LAUDE 01860-M Visca, Martín Luciano DNI 24.656.826 
MARTIN PESCADOR 01660-M Visca, Martín Luciano DNI 24.656.826 
SALIM CURA 1155 Nobile, Vicente Pedro DNI 18.163.145 

SAN CARLOS 0775 
Greco, Angel Salvador DNI 10.757.156  
Greco, Salvador Daniel DNI 22.916.657 

SANTA MARIA.. 1498 
Greco, Carlos Fernando DNI 17.338.878  
Petto, Vicente CI 2.225.566 

SANTA RITA. 1200 Abate, Antonio Luis DNI 18.331.692 
STELLA NELLY 0449 Segura, Stella Maris DNI 17.789.677 
VAZQUEZ HNOS. 01372 Segura, Luis Alberto DNI 11.683.995 

 
Puerto de operación: Río Salado alternativo Atalaya. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
BARRACUDA 01743-M Guderwort, Carlos Augusto DNI 23.473.376 
BERRETIN II 02393 Gudewort, Carlos Augusto DNI 23.473.376 

 
Puerto de operación: Río Salado alternativo General Lavalle. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
ANA MARIA 0442 PESQUERA ANA MARIA S.A. 
ANTARTIDA 0681 Vicidomini, Jorge Antonio DNI 17.504.072 
DON NINO 0923 Galeano, Vicente Antonio DNI 10.757.672 

DON PABLO PENNISI 0960 
Pennisi, Domingo Fabián DNI 21.760.411 
Pennisi, Pablo Daniel DNI 16.923.296 

DUE FRATELLI 1503 Tantera, Salvador Clemente DNI 10.099.636 y otros 
ISLA DE CAPRI 0903 Albano, José Luciano LE 5334562 

LA PASCUALA 1178 
Salvini, Juan Sergio DNI 17.338.198  
Salvini, Rosario Gustavo DNI 16.593.691 

MARIA MARTA 0774 Valente, Walter Daniel DNI 18.367.846 
MI LUCHA 1026 Pennisi, Sebastián DNI 12.363.313 
NUEVA ANGELA MADRE 0792 Quind, Eduardo Antonio DNI 11.651.619 

NUEVA AUGUSTA 0956 
Pennisi, Domingo Fabián DNI 21.760.411 
Pennisi, Pablo Daniel DNI 16.923.296 

NUEVA NUNCIA CONTI 1192 

Pennisi, Salvador DNI 10.528.722, Pennisi, Camilo 
LE 8.483.942 y Declaratoria de herederos de Joaquín 
Pennisi 

NUEVA REGINA PAGIS 0753 Romano, Francisco Javier  DNI  10.312.370 
QUE DIOS SE LO PAGUE 0647 Pennisi, Alfio LE 8.588.037 

REGINA MADRE 1659 
Castagnola, Carmen Amalia 
Teresa DNI 5.813.207 

ROMA 1198 Salvini, Andrés Carlos DNI 12.363.380 
ROSANA D. 0817 Martin, Diego Emilio DNI 14.085.789 
SIEMPRE LIBERTAD 0907 Di Meglio, Camilo LE 8.588.023 
SIEMPRE SARA MADRE 0932 Caridi, Juan Miguel DNI 12.641.635 
SIGUE VALIENTE 1732 Taliercio, Cayetano DNI 12.641.770 y Vueso, Luis 
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Antonio DNI 10.099.376 y otros 
TENIENTE CORONEL 
ROMEO ARALDE 1532 Di Iorio, Vicente Jorge DNI 16.854.012 
TITANIO 1078-M Baigorria, Diego Alejandro DNI 26.934.526 

VIRGEN DE LOURDES 1179 

Salvini, Rosario Roberto DNI 14.319.626, Salvini, 
Ignacio Gabriel DNI 20.330.955 y Salvini Sebastián 
Horacio DNI 25.716.792 

 
Puerto de operación y sitio de desembarque: Río Salado alternativo Río Samborombón. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
ADRIANA 1498 Romanella, Roberto DNI 18.163.410 
AGUSTINA I 01931-M Marchi, Cesar Fabián DNI 16.085.768 
ALEXANDER 1893-M Cristobal, Aníbal Jorge DNI 24.999.547 
ASI SOY 1367-M Segura, Luis Alberto DNI 11.683.995 
ELIDA 01718-M Ramos, Luis Roberto DNI 16.625.066 
FEYNI GLAV 047 Neves, Juan José DNI 23.013.548 
LA CATA I 01624-M Peréz, Gustavo Rolando DNI 24.749.754 
LA NUEVA ADRIANA 1298-M Romanella, Roberto Oscar DNI 18.163.410 
MARIELA. 1112-M Viera, José Manuel DNI 16.900.347 
QUILMEÑO I 1961-M Segura, Roberto Leonardo DNI 29.374.466 
SALIM CURA I 1545-M Nobile, Vicente Pedro DNI 18.163.145 
STEFI 01897 Lopez, Karina Elena DNI 25.187.163 

 
Sitio de desembarque y puerto de operación Río Samborombón alternativo Río Salado. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
DON JUAN II 01911-M Viera, José Manuel DNI 16.900.347 
EL QUILMEÑO 0647-M Segura, Luis Alberto DNI 11.683.995 
MAR-GA I 01960-M Martucci, Cesar Damián DNI 25.253.119 

 
Sitio de desembarque y puerto de operación: Río Samborombón alternativo San Clemente. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
REMIX IV 1209-M Bonnairie, Emilio Adrián DNI 18.281.227 

 
Puerto de operación y sitio de desembarque: San Clemente alternativo Río Samborombón. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
LUX 1536-M Ubieta, Néstor Roberto DNI 14.977.809 

 
Puerto de operación: San Clemente alternativo General Lavalle. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
OXUM 0508 PESCADERIA SANTA MARIA S.R.L. 
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Puerto de Operación: San Clemente alternativo Río Salado. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
DOÑA MARIA 0411 Guevara, Rubén Darío DNI 22.356.080 
NO LA ESPERABAN 0546-M Vera, Rosendo Abel DNI 12.452.953 
NO TE APICHONES 01709-M Vera, Rosendo Abel DNI 12.452.953 
VALEN CAND 01942-M Carrizo, Pablo Gabriel DNI 23.553.076 

 
Puerto de Operación: San Clemente alternativo Río Samborombón. 
 
Embarcación Matrícula Permisionario 
AGUILEO 01091-M Vera, Sebastián Andrés DNI 26.538.268 
BRISSA 01685-M Conte, Juan Ramón DNI 18.499.770 
DAMIAN 1956-M Estagna, Jorge Alfredo DNI 16.889.736 
DANEST 1972-M Rojas, Diego Andrés DNI 25.263.297 
DON FEDE 1733-M Blehn, Federico DNI 4.560.389 
EL MATI 01537-M Alday, Sergio Esteban DNI 26.086.177 
EL TOBI 01606-M Estanga, Jorge Alfredo DNI 16.889.736 
KEILA I 01785 Adauto, Leonardo Adrián DNI 22.062.208 
LA CRISTINA 1534-M Jorge, Rafael Omar DNI 12.213.053 
LA GALLEGA 01645-M Bazán, José Alfredo DNI 29.568.593 
LA GAVIOTA. 01682-M Puertas, Marcelo DNI 16.889.730 
LA GOLONDRINA 0833-M Leclercq, Luis Omar DNI 13.934.867 
LA REMOLONA 01814-M Marchi, Miguel Cesar LE 5.313.201 
LOS HERMANOS II 01932-M Jorge, Fernando Fabián DNI 32.002.972 
LOS HERMANOS. 1677-M Jorge, Rafael Omar DNI 12.213.053 
LUCERITO 0699-M Jorge, Lucas Ezequiel DNI 20.748.699 
MARTIN PESCADOR l 1056-M Iarosky, Valentín Adolfo DNI 5.378.560 
MARTIN PESCADOR. GLAV 084 Ferreyra, Ana Maria DNI 10.931.628 
MICAELA 01883-M Calderoni, Cristian Diego DNI 22.757.079 
MOBY DICK 0649-M Jorge, Lucas Ezequiel DNI 20.748.699 
PRIMERA MARU 01771-M Vera, Sebastián Andrés DNI 26.538.268 
REMIX 0597-M Galinelli, Daniel Alberto DNI 20.039.647 
STELLA MARYS 01839-M Muñoz, Julio Cesar DNI 25.186.237 
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